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ANUNCIO 

 
LISTA DE PUNTUACIONES DEL PROCESO  PARA LA CONSTUTUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO  
DE MONITOR/A  DE BALONMANO  PARA EL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL) 

 
  Concluido el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo  de Monitor/a de 
Balonmano para el Servicio Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Herencia  y  conforme a las 
Bases que rigen la convocatoria, se obtiene el siguiente resultado: 
 
   Examen Tipo test,  siendo necesario obtener como mínimo 3,75 puntos para superar 
esta fase, conforme a la Base Séptima: 

 
        Puntuación   Resultado 
 
1. Manuel Blanco Pintado                               5,40       Apto 
2. María Martín- Buitrago García- Navas                     7,15                            Apta               
3. Tomás Carrasco Canales                                            5,75                           Apto 
            
 

  Concurso de méritos de aquellos aspirantes que han superado la fase de oposición:  
 
 

NOMBRE EXPERIENCIA TITULACION CURSOS TOTAL 

Manuel Blanco Pintado 0,75 0 0 0,75 

María Martín- Buitrago 
García- Navas                      

0,75 0 0,5 1,25 

Tomás Carrasco Canales                                           0 0 0 0 
 
 
Baremado el Concurso de méritos, el resultado final que se obtiene es el siguiente: 
 
                             

NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación fase 
Oposición 

Puntuación fase  
concurso 

TOTAL 
Puntos 

María Martín- Buitrago García- Navas                     7,15 1,25 8,40 
Manuel Blanco Pintado 5,40 0,75 6,15 
Tomás Carrasco Canales                                           5,75 0 5,75 
 

 
Se propone al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herencia la constitución de 

una Bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que hayan resultado Aptos, en orden a la mayor 
puntuación total obtenida. 
 

Herencia, 01 de febrero de 2017  


